
' QUITO

M EMORANDONo.65

PARA: Arq. Iván Martínez UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
DE: Arq. César Páliz B. COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL
ASUNTO: Envío trámite con HC. 132844
FECHA: 3 de juniode 2005

Por ser de su competencia se le remite el trámite con HC. 132844 del 31 de mayo de
2005.

Atentamente,

Arq. César Páliz B.
COORDINADOR GESTIÓN TERRITORIAL

Ad . Documentación constante en 3 fojas útiles
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MUNICIPIO DE QUITO
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO
Fecha del Doo. 30/05/2005
Registro No. CIM-2005-2575
Gase Doc. y Num
Remitente JAlME ROLDÁN
Asunto SOLIOTA SE TOME EN CUENTA

EL INFORME DE LA EMAAP-,
DIRIGIDA A TERRITORIO Y
VIVIENDA Y QUE TIENE
RELACIÓN CON LA
RÉCTIFICACIÕN DE LOS PLANOS
SOLIOTADO POR EL SUSCRITO.

EB A EL CAPU



Señores miembros:
DEL CONCEJO DEL I. MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO
Presente.-

De mi consideración:

Yo, Jaime Roldán Pérez Granja, en relación a la Petición de Reforma de Ordenanza
No. 3489, sancionada el 2 de febrero del mismo año, respetuosamente, expreso y
solicito:

1. La Empresa de Agua Potable ha emitido una certificación, a solicitud de la Unidad
de Suelo y Vivienda, a efectos de que se proceda con la rectificación de los planos
solicitada por el compareciente en mi escrito inicial.

En esta certificación se indica que la protección del relleno de la quebrada el Capulí es
de 5 metros, por tratarse que el colector que se halla en dicha quebrada es 2.50 m. por
2.50m., cuando en realidades apenas de 0,40m. aproximadamente; por lo cual solicito
se tenga en cuenta este particular para que se requiera una aclaración a la Empresa
Municipal de Agua Potable.

Esta rectificación debe ser previa a la elaboración de los planos que reclamo por
ser mi justo derecho en mi petición de reforma de ordenanza. .

2. Por otro lado, debo insistir que se proceda con mayor agilidad en este trámite, pues
han transcurridoseis meses sin que se proceda a la rectificación de la ordenanza.

Notificaciones que me correspondan, las seguiré recibiendo en el casillero judicialNo.
2190 del Palacio de Justicia.

Firmo con mi Abogada Defensora.
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QUITO
y Vivienda DistritoMetropolitano

Quito,6 de Abrilde 2005
OficioNo.USV-077-05

Ingeniero
Jaime Núñez
JEFEDEESTUDIOSYDISEÑOEMAAP-Q
Presente.

REFERENCIA:DETERMINAClÒNDELA
POSICIÓNDELCOLECTORJUNTOAL

BARRIOPROYECTOSUR.

De miconsideración:

Se solicitapor su intermedio,se autoricea quién correspondase nos concedacopiadel plano del
alcantarilladojuntoal barrioProyectoSurquebrada ElCapulíy su respectivaafectación.Ubicadoen la
parroquiaQuitumbe,AdministraciónZonalQuitumbe,con CC:32307-01-003y N°Predio:0516450.

Se adjunta,el archivodigitalrespectivo(1 diskette);planode posibleposicióndelcolectory fotografiasde
los pozosdelcolector.

Atentamente,

. ân rtínezR. O

J E DADDESUELOYVIVIENDA

PC.

Capital
Iberoamericana Pnmer
delatultura
ÛO4 laHumadadGarcíaMoreno1138y Chde Telt:295-7751 295-9794 Far 258-4360 emal:dgp@quhogovec
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IPlp UT CONTROL DE Nro:MDMQ-DMTV-2004-130
TRAMITES 82

Fecha Ingreso:lunes, 22 de

Proceden ia :PRO URIA

Asunto OFICIOS

Solictante :ROLANDO RUIZ

Area Responsable UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA

Responsable MARTINEZ IVAN

Asunto QUE SE HAN CAMBIADO LAS DIMENSIONES DEL LOTE 95 DEL BARRIO
PROYECTO SUR

FIRMA USUARIO

(COMPROBANTE DE CONTROL INTERNO)
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= PROCURADURÍA METROPOLIT ANA

EXPEDI ENTE No. 2546-2004

Arquitecto
Iván Vallejo
JEFE DE IA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideraci6n:

En alcance al oficio enviado con expediente 2546-04 del 11 de octubie
del 2004, en el cual se remiti6 el pedido de los señores Jaime Roldán
P6res y la Dra. Carmen Jaramillo Cevallos en el que indioan que en los
planos aprobados de la Urbanizaci6n de Inter6e Social Progresivo del
Comit6 pro mejoras del Barrio PROYECTO SUR, ubicado en la
parroquia Chinogallo de este Distrito, se ha cambiado las dimensiones
del lote No. 95, adunto remito comunicaci6n auscrita por los
recurrentes en la que solicitan la modificatoria de los planos y la
ordenarna 3498 de aprobación de la Urbanizaci6n en referencia.

Por lo expuesto remito dicha documentaciôn, a En de que la Unidad a
su cargo proceda con lo que corresponda.

Atentamen

.

Ru° Merino
DE IA UNI AD DE EXPROPIACIONES

Y JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

Aneko: 10 fojaa útiles
15 -04



PROCURADURÍA METROPOLITANA

- EXPEDIENTE No. 2546-2004

1 1CCT2004

Arquitecto
Ivân Vallejo
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideración:

Con expediente 2546-04 del 24 de septiembre del 2004, ingresan una
comunicación los señores Jaime Roldån Pérez y la Dra. Carmen
Jaramillo Cevallos indicando que en los ·planos aprobados de la
Urbanización de Interés Social Progresivo del Comité pro mejoras del
Barrio PROYECTO SUR, ubicado en la parroquia Chillogallo de este
Distrito, se ha cambiado las dimensiones del lote No. 95.

Por lo expuesto remito dicha documentación, plano y ordenanza a fin de
que veriftque tales áreas, y del ser el caso, se prosiga con el trâmite de
rectificación que corresponda.

Atentamente,

r olando Ruiz Merino
JEFE DE IJAUNIDAD! E EXPROPIACIONES
Y JURISDICCIÓN VOLUNTARIA

' exo: 9 fojaa útiles
7-X-04
LCg
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$1., PROCURADURÍA METROPOLITANA

EXPEDIENTE No. 2546-2004

1 1CCT2004

Arquitecto
Iván Vallejo
JEFE DE LA UNIDAD DE SUELO Y VIVIENDA
Presente

De mi consideraciôn:

Con expediente 2546-04 del 24 de septiembre del 2004, ingresan una
comunicaciôn los señores Jaime Roldân Pérez y la Dra. Carmen
Jaramillo Cevallos indicando que en los planos aprobados de la
Urbanización de Interés Social Progresivo del Comité pro mejoras del
Barrio PROYECTO SUR, ubicado en la parroquia Chillogallo de este
Distrito, se ha cambiado las Æmensiones del lote No. 95.

Por lo expuesto remito dicha documentación, plano y ordenanza a fin de
que verifique tales âreas, y del ser el caso, se prosiga con el trâmite de
rectificación que corresponda.

Atentamente,

. do Ruiz Merin
JEŸ DE LA UNIDAD DE EXPROPIACIONES
YJ RISDICCIÓN VOLUNTARIA

xo: 9 fojas útiles
7- -04

LC



MUNICIPIO DE QUITO
SECRETARIA GENERAL

DEL CONCEJO
Fecha det Doc. 22/09f2004
RegistroNo. CIM-2004-3724
Clase Doc.y Num.
Remitente JAIME PÉREZ
Asunto SOUCITA LA RECTIFICACIÒN DE

LA ORDENANZA 3489 Y DE LOS
PLANOS . REFERENTE AL
ASENTAMIENTO DEL BARRIO

LJARA .

/



Asesoria Legal y Representación
Judicial
Edfido Gabrid Moreno

Turqui E4-211 y Av 12 de Octubre, 4to. Piso
Of 402, Telfx. 2904-198 72521-465

Quito,22 de septietabre de 2004 -09-22

Señores miembros
DEL CONCEJODEL 1.MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Presente.

Demiconsideración;
Yo,JaimeRoldán PérezGranja,ecuatoriano,mayorde edad, de estado civilcasado, comerciante,vecinode esta
en ciudadde Quito,en relaciónal proceso de regularizacióndel barrioProyectoSur, cuyos planos y ordenanza
de aprobaciónse hallanen estado deser registrados,respetuosamente expongo:

El caso es, que conferi la autorización para la iniciación del procedimiento de legalización de los
asientos humanos en el sectordel barrioProyecto Sur, respecto de un lote que se halla dentro del barrio
mismo y que adquirimos nuestros

derechos'y¯iinimes
a la Cooperativa Ecuatoriana Ltda. Esta

autorizaciónno era en lo concernienteal 9.015% que adquirí directamente al seffor Segundo Proaflo,
por cuanto sistemáticamente se me había presionado en varios sentidos a pretexto de agilitar los
trámites. Debido a que se me había negado el acceso a la documentación, esto es: planos previos,
informes, etc., en prevención de proteger mis derechos en la propiedad, revoqué por escrito toda
autorizaciónconferida a los directivosdel barrio, para ante la Unidad de Suelo y Vivienda, asi como
para ante el Consejo del I. municipiodel Distrito Metropolitano de Quito.Pese a ello, se ha continuado
el trámite, sin notificárseme siquiera el estado del proceso en la forma legal que debía hacerse, es decir,
a travésdel casillero judicialde mi Abogada patrocinadora..

Como es de suponer, el ocultamiento de la información ocasionó que los planos y la ordenanza de
aprobación de los mismos adolecierande graves errores, omisiones e incongruencias, como paso a
detallar:

1. Primeramente se consignaron mis nombres y apellidos de mancra errónea y fue necesario para
la corrección respectiva una solicitud de mi parte.

2. Cuando se había corregido mis nombres y apellidos en el plano, aparece en cambio que han
distorsionado las medidas del lote 955que me correspondepor mi porcentaje;esto es, que se
pretende perjudicarmeen ocho metros de frente del lote, por lo cual solicito se proceda a la
re ifi ä iónTe dicÏiospianoš,ya que siendoen idad 46, 65 inetros de frente, constaen el

En tal virtud, solicito que para prevenir cualquiernulidaddelproceso de regularizacióndelbarrioProyectoSur,
así comode la ordenanzade aprobación.se proceda a las rectificacionesnecesarias tantode los planos, como
de la ordenanza 3489,en lossiguientes puntos:

1. En cuanto a las dimensiones del lote, esto es, que se haga constar la longitudexacta, esto es, 46,65
metros.

2. Por cuanto por mi porcentaje de derechos y acciones el lote que me corresponde es susceptible de
divisiónde acuerdo al área minimaaprobadaen la ordenanza, solicitose deje expresaesta característica
de milote.

Notificacionesque conrespondan las recibiréen el casillero judicialNo.2190del Palaciode Justiciay designo
como miAbogadapatrocinadora a la Dra.Carmen JaramilloCevallos,a quien autorizopara que en minombrey
representaciónsuscriba cuanto escritofuere necesarioen mirepresentaciónen esta causa.

Mipeticiónla fundamentoen la disposicióndel Art.138de la Leyde RégimenMunicipal.

El trámiteque debe darse a esta causa es et establecido en el Art.127y siguientes de la Leyde Régimen
Municipal.
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Asesoria Legal y Representación
Judicial
Eijficio GabriefMoreno

Tarpi M211 yAv. 12 de Ocatbre, 40. Piso
Of 402, Tep. 2904-198/2521-465

Quito,22 de septiembre de 2004-09-22

SeñorDirector
DELDEPARTAMENTODETERRITORIOYVIVIENDADELi.MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANO
DEQUITO
Presente.

De miconsideración:
Yo, Jaime RoldánPérez Granja,ecuatoriano,mayorde edad,de estadocivilcasado,comerciante,vecinode esta
en ciudadde Quito,en relaciónal proceso de regularizacióndel barrioProyecto Sur, cuyos planos y ordenanza
de aprobaciónse hallanenestadodeser registrados,respetuosamenteexpongo:

El caso es, que conferí la autorización para la inciación del procedimiento de legalización de los
asientos humanos en el sector del barrio Proyecto Sur, respecto de un lote que se halla dentro del bsmo
mismo y que adquinmos nuestros derechos y acciones a la Cooperativa Ecuatoriana Ltda. Esta
autorización no era en lo concerniente al 9.015% que adquiri directamente al señor Segundo Proafío,
por cuanto sistemáticamente se me había presionado en varios sentidos a pretexto de agilitar los
trémites. Debido a que se me había negado el acceso a la documentación, esto es: planos previos.,
informes, etc., en prevención de proteger mis derechos en la propiedad, revoqué por escrito toda
autorización conferida a los directivos del barrio, para ante la Unidad de Suelo y Vivienda, así como
para ante el Consejodel I. municipio del Distrito Metropolitano de Quito.Pese a ello, se ha continuado
el trámite, sin notificárseme siquiera el estado del proceso en la forma legal que debía hacerse, es decir,
a través del casillero judicial de mi Abogada patrocinadora..

Como es de suponer, el ocultamiento de la información ocasionó que los planos y la ordenanza de
aprobación de los mismos adolecieran de graves errores, omisiones e incongruencias, como paso a
detallar:

1. Primeramente se consignaron mis nombres y apellidos de manera errónea y fue necesario para
la corrección respectiva una solicitud de mi parte.

2. Cuando se había corregido mis nombres y apellidos en el plano, aparece en cambio que han
distorsionado las medidas del lote 95 que me corresponde por mi porcentaje; esto es, que se
pretende perjudicarme en ocho metros de frente del lote, por lo cual solicito se proceda a la
rectificación de dichos planos, ya que siendo en la realidad 46, 65 metros de frente, consta en el
plano apenas 38,00

En tal virtud, solicitoque para prevenircualquiernulidaddel proceso de regularizacióndel barrioProyecto Sur,
así comode la ordenanzade aprobación,se proceda a las rectificacionesnecesariastantode los planos,como
de laordenanza3489,enlossiguientes puntos:

1. En cuanto a las dimensionesdel lote, esto es, que se haga constar la longitudexacta,esto es, 46,66
metros.

2. Por cuanto por miportentaje de derechos y accionesel lote que me correspondees susceptiblede
división de acuerdoal áreamínimaaprobadaen la ordenanza,solcitose deje expresa estacaracterística
de milote.

Notificacionesque correspondanlas recibiréen el casillerojudicialNo.2190 del Palacio de Justicia y designo
como miAbogadapatrocinadora a la Dra.CarmenJaramilloCevalles,a quienautonzopara que en minombrey
representaciónsuscribacuantoescritoíuerenecesarioen mirepresentaciónenestacausa.

Mipeticióniafundamentoenla disposicióndelArt 138de la Leyde RégimenMunicipal.

Fl trAmite nua debe darse a esta causa en el establer:ido en el Ad 177 v sinuientes de la i av de R nimen



Finno con nii abogada patrocinadora.

o CavaBos
9 . C. .P.



Ordenanza No. 46 9
EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Visto el informe No. IC-2003-512 de 17 de diciembre del 2003, de la Comisión
de Planificación y Nomenclatura, y;

CONSIDERANDO:

Que, La Mesa Institucional de Trabajo, convocada a través de la Resolución
de Alcaldía No. 070 de 7 de agosto del 2001 y conformada por la
Dirección Metropolitana de Territorio y Vivienda, Procuradurla
Metropolitana y la Dirección de Avalúos y Catastros, emitió informe
técnico legal favorable No. 0098, de fecha 16 de Diciembre de 2003,
para la aprobación de la Urbanización de Interés Social Progresiva del
comité Pro mejoras del barrio "Proyecto Sur"

EN EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÒN DE INTERÈS SOCIAL
PROGRESIVA DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO "PROYECTO
SUR".

Art. 1.- ANTE EDENTES.- El Comité Pro mejoras del barrio "Proyecto Sur" ,

tiene su existencia jurídica,mediante Acuerdo Ministerial No. 0581, de 29 de
mayo de 2000, ubicada en la Zona Quitumbe, parroquia de Chillogallo (Hoy
Quitumbe), de este Distrito, con clave catastral N° 32307-01-003, predio N°
0516450, de este Distrito y está legalmente representado por la Presidenta
Señora Dora Esperanza Jácome conforme consta del Oficio N° 2637-DAJ-
OPP-2003 del 5 de agosto de 2003 de la Dirección de Asesoría Jurídica del
Ministerio de Bienestar Social.

Los moradores del barrio "Proyecto Sur" son propietarios del 84% de los
derechos y acciones de un inmueble ubicado en la parroquia Chillogallo (hoy
Quitumbe), con clave catastral N° 32307-01-003, No. de predio 516450, de
Cantón Quito, del Distrito Metropolitano de Quito cuya superficie total es de
veinte y tres mil ochenta y tres metros cuadrados (23.083 m2), adquirida
mediante escritura de compra-venta celebrada el 15 de noviembre del 2002
ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Dr. Gonzalo Román Chacón,
sentada razón e inscrita en el Registro de la Propiedad con fecha 11 de
diciembre del 2002.



OrdenanzaNo. 3439
En dicha escritura al señor Arturo Proaño Herrera quien estaba en ocupación
de una parte del inmueble como accionante de un juicio de prescripción
adquisitiva de dominio, se le transfiriópor sus derechos litigiosos el 16% de los
derechos y acciones de dicho predio.

El Señor Manuel Arturo Proaño Herrera realizó las siguientes ventas:

1.- Escritura de compra-venta de derechos y acciones, celebrada el 30 de ,

marzo del 2000 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 9 de noviembre del
2000, transfirióal Señor Jaime Roldán Pérez Granja y cónyuge, y al señor
Mario Antonio Castellano Uribe el 8.75% de los derechos y acciones, los
mismos que se designan en 4.64% a favor del Señor Jaime Roldán Pérez
Granja y el 4.11% a favor del Señor Mario Antonio Castellano Uribe

2.- Escritura de compra-venta de derechos y acciones celebrada el 30 de
marzo del 2001 e inscrita en el Registro de la Propiedad el 25 de juniodel 2001
transfirióal Señor Jaime Roldán Pérez Granja y cónyuge el 4.45 % de los
derechos y acciones

3.- Escritura de compra-venta de derechos y acciones celebrada el 27 de mayo
del 2001, e inscrita en el registro de la Propiedad el 5 de julio del 2001,
transfirióal Señor Milton Isaías Peñaherrera y otros el 2.80% de los derechos y
acciones.

Con estas escrituras presentadas a la USV se completa el 100% de los
derechos y acciones del inmueble cuya superficie es de veinte y tres mil
ochenta y tres metros cuadrados (23.083 m2).

Art. 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS .-

• Zonificación actual: A604 (aislada);
• Uso de suelo: Comercial Especial;
• Usos prohibidos: Vivienda Industrial;
• Número de lotes: 105
• Areaútil de lotes: 15.433,31 m2;
• Áreade vías y pasajes: 5.800,79 m2;
• Áreacomunal: 1.567,61 m2, (10%);
• Áreatotaldel predio: 22.801,71 m2;
• Areade afectación por

Borde de quebrada: 551,65 m2;
• Áreade afectación vial: 121,36 m2;

'• Areapasaje juntoborde
de quebrada: 276,72 m2;



l 3

34d9
Ordenanza No.

• Linderos: Norte: Lote 45 y lote 67 longitud: 23,99 m;
Sur: Lote 47 y lote 64 longitud: 23,99 m;
Este: Calle 1 longitud: 13,49 m;
Oeste: Pasaje 3 longitud: 12,99 m.

ÁREA 4

• Ubicación: Manzana 6. Entre lote 82, lote 102, lote 100, lote 101,
pasaje 4, pasaje 7 y pasaje 6;

• Superficie: 660,31 m2;

• Linderos: Norte: Lote 82, lote 102 longitud: 22,92 m;
Sur: Lote 101 y pasaje 6 longitud: 34,44 m;
Este: Lote 100 y pasaje 7 longitud: 24,31 m;
Oeste: Pasaje 4 longitud: 34,29 m.

ÁREA 5

Ubicación: Manzana 7. Entre pasaje 4, pasaje 6, pasaje 9 y lote 87;

• Superficie: 50,18 m2;

• Linderos: Norte: Pasaje 6 longitud: 4,00 m;
Sur: Pasaje 9 longitud: 4,00 m;
Este: Lote 87 longitud: 12,59 m;
Oeste: Pasaje 4 longitud: 12,50 m.

Art. 5.- DE LAS VIAS.-Cumplen con las especificaciones determinadas en el
cuadro 1 del Nuevo Régimen del Suelo del Distrito Metropolitano que expide la
Ordenanza No.095 del Código Municipal y son de 12.00 m, 11.10 m, y pasajes
de 6m, 4m y 3m;

Art. 6.- OBRAS A EJECUTARSE.- Las obras a ejecutarse en el Comité Pro-
mejoras del barrio "Proyecto Sur", son las siguientes:

4

ESFIE C 'IA DE O GINAL

CONCE O METROPOLiTANO



Ordenanza No.

Número de lotes ciento cinco (105), signados del uno (1) al ciento cinco (105),
cuyo detalle es el que consta en la nómina de los socios que conforman dicho
Comité Pro-mejoras, lista que se adjunta al expediente.

Art. 3.- ZONIFICACIÓN DE LOS NUEVOS LOTES.- Zonificación D3 (D203-
80), y se encuentra ocupada en un 88% (92 lotes).

Art. 4.- AREA COMUNAL.- Los moradores del Comité Pro-Mejoras del barrio
"Proyecto Sur", de conformidad con lo que establece el Art. 224 reformado de
la Ley de Régimen Municipal y en concordancia con el Art. R 11.219del Código
Municipal reformado .para el Distrito Metropolitano de Quito, transfieren al
Municipio del Distrito Metropolitano de Quito la superficiede 1.567,61 m2 como
área comunitaria.

ÁREA 1

• Ubicación: Manzana 2. Entre lote 8, lote 30, lote 11, lote 28, pasaje 1
y pasaje 2;

• Superficie: 251,94 m2;

• Linderos: Norte: Lote 8 y lote 30 longitud: 24,00 m;
Sur: Lote 11 y lote 28 longitud: 24,02 m;
Este: Pasaje 2 longitud: 10,49 m;
Oeste: Pasaje 1 longitud: 10,50 m.

ÁREA 2

• Ubicación: Manzana 3. Entre lote 31, lote 44, lote 29, lote 46, pasaje 3
y pasaje 2;

• Superficie: 287,60 m2;
• Linderos: Norte: Lote 31 y lote 44 longitud: 23,98 m;

Sur: Lote 29 y lote 46 longitud: 23,98 m;
Este: Pasaje 3 longitud: 11,98 m;
Oeste: Pasaje 2 longitud: 11,99 m.

ÁREA 3

• Ubicación: Manzana 4. Entre lote 45, lote 67, lote 47, lote 64, calle 1 y
pasaje 3;

• Superficie:317,58 m2;

3

ES FIEL C EL ORIGINAL
LOCER I



Ordenanza No.

responsabilidad de los directivos del Comité Pro- Mejoras del barrio "Proyecto
Sur".

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
que se aprueba siendo en el futuro indivisibles.

Art. 11.- ENTREGA DE ESCRITURAS INDIVIDUALES.- Los moradores del
Comité Pro-Mejoras del barrio "Proyecto Sur" tiene un plazo de un año,
contando a partir de la sanción de esta Ordenanza, para proceder a la entrega
de las escrituras individgales bajo responsabilidad civily penal, eventualmente
de los dirigentes.

Art. 12.- EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- La Administración Zonal Quitumbe
se responsabiliza del seguimiento en la ejecución de las obras de urbanizaci6n
hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la
hipoteca y cancelar la prohibición de enajenar.

Art.13.- MULTAPOR RETRASO EN EJECUCIÓN DE OBRAS.- En caso de
retraso en la ejecución de las obras de la Urbanización de Interés Social
Progresivo del Comité Pro- Mejoras "Proyecto Sur", pagará a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por milpor cada día de retraso, calculado del costo
de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo
estará a cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además
de un recargo del 30%.

Emitidos los informes correspondientes estableciendo la multa por
incumplimiento de las obras de urbanización se notificará a la Dirección
Metropolitana Financiera para que se emita el títulode crédito respectivo y
proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva.

Art. 14.- ESCRITURA PUBLICA.- El Comité Pro-Mejoras del barrio
"Proyecto Sur" se compromete en el plazo de sesenta días, contados a partir
de la sanción de la presente ordenanza a elevar a escritura pública e inscribir
en el Registro de la Propiedad, con todos los documentos habilitantes: el acto
decisorio del Concejo Metropolitano de carácterparticular de conformidad con
el Art. RII.220 del Código Municipalreformado para el Distrito Metropolitanode
Quito, que autoriza la urbanización, caso contrario se dejará sin efecto esta
autorización, notificándose del particular al señor Comisario de la Zona para
que inicie las acciones pertinentes.

6
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Ordenanza No.

• Sistema de alcantarilladodefinitivo.
• Calzada en las vías.
• Bordillos.
• Aceras.
• Equipamiento Comunal.

ART. 7.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL AREA COMUNAL.-. Área
comunal con césped, juegos infantiles y demás componentes conforme a lo
que establece el cronograma valorado de obras.

Es obligación del urbanizador el desarrollo de los espacios verdes, juntocon la
entrega de las obras, así como el mantenimiento de estos por parte de los
moradores.

Art. 8.- PLAZO DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS.- El plazo de ejecución
de la totalidadde las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área
comunal es de cinco años, contados a partir de la fecha de la sanción de la
presente Ordenanza. Pagará las contribuciones y mejoras de Ley.

Art. 9.- GARANTÍA PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS .- En garantia de
la ejecuci6n de las obras de urbanización, todos los lotes que conforman el
Comité Pro-Mejoras "Proyecto Sur", quedan gravados con primera, especial y
preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
quedando además prohibidos de enajenar, después de la adjudicación
individual de los lotes, hasta la terminaci6ntotal de las obras, para lo que
existirá un informe técnico favorable por parte de la Administración Zonal
Quitumbe de conformidadal Art. 11.140del C6digo Municipal reformado para el
Distrito Metropolitano de Quito.

Queda expresamente aclarado que la prohibición de enajenar regirá una vez
que se adjudiquen los lotes a sus respectivos beneficiarios.

Art.10.- PLANOS Y DOCUMENTOS PRESENTADOS.- Los planos y
documentos presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y
dirigentes del Comité Pro-Mejoras "Proyecto Sur", sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultamiento o falsedad en planos, datos,
documentos o de existir reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva

5 '
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Ordenanza No.

Dada, en la S e Sesiones del Concejo Metropolitano, el 29 de enero del
200

A'n és Vallejo A os .I o
PRIMER VICEPR'ESIDENTE DEL SE RETARIA GENERAL DEL
CONCEJO METÁOPOLITANO DE CO CEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSION

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica
que la presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates en
sesiones de 15 y 29 de enero 2004.- Lo certifico.-Quito, 2 de febrero del 2004.

Dra. rt Bazurto V uez
SECRETA GENERAL DEL CONCEJO

METROPOLITANO DE QUITO

ALCALDIA DEL DISTRITO.- Quito, 2 de febrero del 2004.

EJ C

Pa Moncayo Galleg s
ALCALDE METROPOL DE QUITO

CERTIFICO, que la presente ordenanza fue sancionada por el Gral. Paco
Moncayo Gallegos, Alcalde Metropolitano el 2 de febrero del 2004.- Quito, 2
de febrero del 2004.

r Marth Bazurt Vinueza '

SECRET RIA GENERAL DEL CONCEJO
ME OPOLITANO DE QUITO

R.B
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Concejo]VletropolítanodeQuíto
SECRETARIA DE COMISIONES

O 1972
g9 SEP2004

Arquitecto
Iván Martínez
Unidad de Suelo y Vivienda
Presente

De mi consideración:

Para conocimiento y resolución de la Comisiónde Planificación y Nomenclatura, solicito su informe
y criterio técnicoacerca del reclamo presentado por el señor JAIME ROLDANPEREZ GRANJA, para
lo cual adjunto con cargo devolutivo documentación constante en dos fojas útiles.

Atentamente,

Alfonso Laso Bermeo
Presidente de la Comisión de
Planificación y Nomenclatura

ELC.
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Clase Doc. y Num., .

QF.-PLANIF.lOACION
.. œy

Remitente JAIMEROLDANPEREZ GRANJA
Asunto REGULARIZACIÒN BAÑÑ\ÒPËOYEÒTÓSON



MUNICIPIO DE QUITO
SECRETARIA GENEILAL

, 1)EL CONCEJO
Fecha del Doo . 22/09/2004 *

Registro Nd CIM-20044724
Clase Doc. y Num.
Remitente JAIME PEREZ
Asunto SOLICITA LA RECTiFiCACiCN DE

LA ORDENANZA 3489 Y DE LOS
PLANOS . REFERENTE AL
ASENTAMIENTO DEL BARRIO



Asesoría Legal y Representación

pg o p Tarqui E4-211 y Av. 12 de Octubre, 4to. P¿ro

1 O O - oµoz, rep 2904-198 as21-46s

Quito,22 de septiembre de 2004-09-22

Señores miembros
DELCONCEJODEL1.MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Presente.

Demiconsideración:
Yo,JaimeRoldánPérezGranja,ecuatoriano,mayor de edad, de estado civilcasado, comerciante, vecino de esta
en ciudad de Quito,en relaciónal proceso de regularizacióndel barrio ProyectoSur, cuyos planos y ordenanza
de aprobaciónse hallanen estado de ser registrados,respetuosamente expongo:

El caso es, que conferi la autorización para la iniciación del procedimientode legalización de los
asientos humanos en el sector del barrio Proyecto Sur, respectode un toteque se halla dentro del barrio
mismo y que adquirimos nuestros derechos y acciones a la Cooperativa Ecuatoriana Ltda. Esta
autorización no era en lo concerniente al 9.015% que adquirí directamente al señor Segundo Proaño,
por cuanto sistemáticamente se me había presionado en varios sentidos a pretexto de agilitar los
tramites. Debido a que se me había negado el acceso a la documentación, esto es: planos previos,
informes, etc., en prevención de proteger mis derechos en la propiedad, revoqué por escrito toda
autorización conferida a los directivosdel barrio, para ante la Unidad de Suelo y Vivienda, así como
para ante el Consejo del I. municipio del Distrito Metropolitano de Quito.Pese a ello, se ha continuado
el trámite, sin notificárseme siquiera el estado del proceso en la forma legal que debía hacerse, es decir,
a travesdel casiliero judicialde ru Abogada patrocinadora..

Como es de suponer, el ocultamiento de la información ocasionó que los pianos y la ordenanza de
aprobación de los mismos adolecieran de graves errores, omisiones e incongruencias, como paso a
detallar:

1. Primeramente se consignaron mis nombres y apellidos de manera errónea y fue necesario para
la corrección respectiva una solicitud de mi parte.

2. Cuando se había corregido mis nombres y apellidos en el plano, aparece en cambio que han
distorsionado las medidas del lote 95 que me corresponde por mi porcentaje;esto es, que se
pretende perjudicarme en ocho metros de frente del lote, por 10 cual solicito se proceda a la
rectificación de dichos planos, ya que siendo en la realidad 46, 65 metros de frente,consta en el
planoapenas 38,00

En tal virtud, solicitoque para prevenir cualquiernulidad del proceso de regularización deibarrioProyectoSur,
así comode la ordenanza de aprobación. se proceda a las rectificacionesnecesarias tantode los planos, como
de la ordenanza 3489, en los siguientes puntos:

1 En cuanto a las dimensiones del lote, esto es, que se haga constar la longitudexacta, esto es, 46,65
metros.

2. Por cuanto por mi porcentaje de derechos y acciones el lote que me corresponde es susceptible de
divisiónde acuerdo al área minimaaprobada en la ordenanza, solicitose deje expresa esta caracteristica
de milote.

Notificacionesque correspondan las recibiréen el casillero judicialNo. 2190del Palaciode Justicia y designo
comomiAbogadapatrocinadora a laDra.CarmenJaramilloCevallos,a quien autorizopara que en minombrey
representaciónsuscriba cuanto escritofuere necesario en mirepresentaciónen esta causa.

Mipeticiónla fundamentoen la disposicióndel Art.138 de la Leyde RégimenMunicipal.

El trámiteque debe darse a esta causa es el establecido en el Art 127y siguientes de la Ley de Régimen
Municipat
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Quito,26 de Agosto del 2010

Doctora
Jenny Romo
DIRECTORADE LAUNIDAD REGULATU BARRIO
ADMINISTRACIÓN ZONAL QUITUMBE

Presente.-

De mis consideraciones:

Reciba un cordial y afectuoso saludo por parte del Barrio Proyecto Sur, y a la vez desearle
éxitos en sus funciones.

El motivo de la presente es para solicitarle me permita ingresar los documentos para la
continuación del trámite de Legalización, estos son los planos respectivos del Barrio.

Por la atención que se digne dar a lapresente le reitero mis agradecimientos.

Atentamente

Sr. Jaime Pérez
PRESIDENTE"BARRIO PROYECTOSUR"

CI: 171063317-1
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Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.
Sistemas GPS Guayanay, Local AL

DE EØSiOn Topografia Automatizada Teléfono: 087996767 3 812 024

POSICIONAMIENTODE PUNTOS GPS

LECALIZACION DEL BARRIO

PROYECTOSUR



t
* - / i Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan,Conj.

~ \ ' Sistemas GPS Guayanay, Local A1.
's)?9 Topografia Automatizada Telàfono: 087996767 3 812 024

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVINCIA: PARROQUIA: VERTICE:
BARRIO PROYECTO PICHINCHA QUITUMBE GPS-1

SUR

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTURA ELIPSOIDAL.:

494965.420 m 9966263.745 m 2945.961 m

CROQUIS:

UBICACION:
N

E1 punto GPSI está ubicado en la Calle S41en
intersección con el Pasaje OE1F, sobre el piso, frente
a un poste ubicado al otro lado del Lote 1

VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo La Administración
Quitumbe,se dirige por la Av. Condor Ñanhasta la
Av. Maldonado, por donde se dirige al sur unos 650
m, hasta llegar al Sector de la Pueblo SoloPueblo.

MONUMENTACION:

El punto se encuentra enmarcado en color rojo sobre
un clavo de acero en sitio.

FOTOS:

LOa Em

dic o

esONESrealizaron

con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20
en modo estático.

POR: CONTRATISTA:



1 J Sistemas de Información Geográfica Dirección: Av. QuitumbeÑan, Conj.
tys Sistemas GPS Guayanay, Local A1.

EníEma de Preasto
'

Topografia Automatizada Telèfono: 087996767 3 812 024

ING. LAURA LOPEZ SR. EDGAR PULLAS

MONOGRAFIA POSICIONAMIENTO GPS

PROYECTO: PROVLYCIA: PARROQUL4: VERTICE:
BARRIO PROYECTO PICHINCHA QUITUMBE GPS-2

SUR

COORDENADAS TM QUITO WGS84
ESTE: NORTE: ALTLTRAELIPSOIDAL.:

494946.143 m 9966152.514 m 2947.003 m

CROQUIS:

UBICACION:

El punto GPS2 está ubicado al filo del bordillo
situado en la intersección del Pasaje OElF con la
Calle S42, frente al Lote 18.

VIA DE ACCESO:

Para llegar al sitio, partiendo La Administración
Quitumbe,se dirige por la Av. Condor Ñanhasta la
Av. Maldonado, por donde se dirige al sur unos 650
m. hasta llegar al Sector de la Pueblo Solo Pueblo.

MONUMENTACION:

El punto se encuentra enmarcado en color rojo sobre
el bordillo, con un clavo de acero en sitio.

FOTOS:

OBSERVACIONES:

Las mediciones se realizaron con GPS
DIFERENCIAL marca Leica modelo SR20,
en modo estático.

OR: CONTRATISTA:

ING. LA OPEZ SR. EDGAR PULLAS



4 . MUNICIPIO DE QUITO
SECRETARIA CENERAL

DEL CONCEJO
Fecha del Doc. 22/09/2004
Registro No. CIM-2004-3724
Clase Doo, y Num,
Remitente JAIME PÉREZ
Asunto SOtJCITA LA RECTIFICACIÓN DE

LA ORDENANZA 3489 Y DE LOS
PL.ANOS , REFERENTE AL
ASENTAMIENTO DEL BARRIO
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Asesoría Legal y Representación
Judicial
Edficio Gabrid Moreno

- Tarqui E4-211 y Av. 12 de Octuf>re,4to. Iiro
Of' 402, Telft 2904-198 /2521-465
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Quito,22 de septiembre de 2004-09-22

Señores miembros
DEL CONCEJODEL1.MUNICIPIODELDISTRITOMETROPOLITANODEQUITO
Presente.

Demi consideración:
Yo,JaimeRoldánPérez Granja,ecuatoriano,mayor de edad, de estado civilcasado, comerciante, vecinode esta
en ciudadde Quito,en relaciónal proceso de regulanzacióndel barrioProyectoSur, cuyos planos y ordenanza
de aprobaciónse hallanen estado de ser registrados,respetuosamente expongo:

El caso es, que conferí la autorización para la iniciación del procedimiento de legalización de los
asientos humanos en el sector del barrioProyecto Sur, respectode un lote que se halla dentro del barrio
mismo y que adquirimos nuestros derechos y acciones a la Cooperativa Ecuatoriana Ltda. Esta.
autorizaciónno era en lo concerniente al 9.015% que adquirí directamente al sefíor Segundo Proaflo,
por cuanto sistemáticamente se me había presionado en varios sentidos a pretexto de agilitar los
trámites. Debido a que se me habia negado el acceso a la documentación, esto es: planos previos,
informes, etc., en prevención de proteger mis derechos en la propiedad, revoqué por escrito toda
autorización conferida a los directivosdel barrio, para ante la Unidad de Suelo y Vivienda, así como
para ante el Conscio del L municipio del Distrito Metropolitano de Quito.Pese a ello, se ha continuado

,

el trámite, sin notificárseme siquiera el estado del proceso en la forma legal que debía hacerse, es decir,
a travèsdelcasillero judicialde mi Abogada patrocinadora..

Como es de suponer, el ocultamiento de la información ocasionó que los planos y la ordenanza de
aprobación de los mismos adolecieran de graves errores, omisiones e incongruencias, como paso a
detallar:

L Primeramente se consignaron mis nombres y apellidos de manera errónea y fue necesario para
la corrección respectiva una solicitud de mi parte.

2. Cuando se habia corregido mis nombres y apellidos en el plano, aparece en cambio que han
distorsionado las medidas del lote 95 que me corresponde por mi poreentaje;esto es, que se
pretende perjudicarmeen ocho metros de frente del lote, por lo cual solicito se proceda a la
rectificación de dichos pianos, ya que siendoen la realidad 46, 65 metros de frente,consta en el
planoapenas 38,00

En tal virtud, solicitoque para prevenircualquiernulidaddelproceso de regularizacióndelbarrioProyectoSur,
así como de la ordenanza de aprobaci6n, se proceda a las rectificacionesnecesarias tantode los planos, como
de la ordenanza 3489,en los siguientes puntos:

1. En cuanto a las dimensiones del lote, esto es, que se haga constar la longitudexacta, esto es, 46,65
metros.

2. Por cuanto por mi porcentaje de derechos y acciones el lote que me corresponde es susceptible de
divisiónde acuerdo al área minimaaprobada en la ordenanza. solicitose deje expresa esta característica
de mi lote.

Notificacionesque correspondan las recibiré en et casillerojudicialNo.2190 del Palaciode Justiciay designo
como miAbogadapatrocinadora a la Dra.CarmenJaramilloCevallos,a quien autorizopara que en minombrey
representaciónsuscriba cuanto escritofuere necesarioen mi representación en esta causa.

Mipetición la fundamentoen la disposicióndel Art.138de la Leyde RégimenMunicipal.

Ei trámiteque debe darse a esta causa es el establecido en el Art 127 y siguientes de la Ley de Régimen
Municipal.
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LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO PARA
UBICACIÓN DEL COLECTOR PRINCIPAL Y

SECUNDARIO DEL BARRIO
PROYECTO SUR

QUITO

ARQ.MARCO TIPAN
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INFORME FOTOGRAFICO DEL BARRIO

PROYECTO SUR

QUITO

ARQ.MARCO TIPAN
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Poso de alcantarillado y vista del pasaje OC-1B

y convergen con la calle 114 - S42
Fotografía N° 1



Poso de alcantarillado con colector de 3 m de ancho
ubicado en la esquina pasaje OC-lB y la calle 114
S42

Fotografía N° 2



Poso de alcantarillado con colector de 3 m de ancho
en el pasaje OC - 1B

Fotografía N° 3



Pasaje por donde baja el colector principal de
alcantarillado.

Fotografía N° 4



Calle 114 - S 42 por donde pasa el colector principal
de alcantarillado

Fotografía N° 5



Calle 114 --- S 42 por donde pasa el colector principal
de alcantarillado y luego da un giro e ingresa a una
mecánica de propiedad privada

Fotografía N° 6



Poso de alcantarillado dentro de la rnecánica de
propiedad privada por donde pasa el colector
principal.

Fotografía N° 7



I

Poso de alcantarillado del colector secundario de
alcantarillado de 35 cm de ancho.

Fotografía N° 8



cd

Pasaje (quebrada) por donde va el colector
secundario de alcantarillado de 35 cm

Fotografía N° 9



Poso de alcantarillado por donde pasa el colector
secundario de alcantarillado de 35 cm.

Fotografía N° 10



Pasaje que une con la con el pasaje OC-lB y el
pasaje (quebrada) por donde pasa el colector
secundario de alcantarillado

Fotografía N° 11
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FECHA 2006-02-13
HOJA DE CONTROL 136721
REF 899-2M6-DAYC
NOMBRE CESAR GHACON
ASUNTO ( ARQMARTINEZ) SOBRE LA AFECTACIÓN DE LOS LOTES
BARRIO PROYECTO SUR

0000899
Oficio: 025-BIS

uito
1AFES.200sO ,.........................................

Arquitecto
Iván Martinez
JEFE UNIDADDE SUELO Y VIVIENDA
Ciudad.- 136°721

De miconsideración:

En atención af Oficio S/N ingresado a esta Dirección con Hoja de Control 178 del
10/01/2006, por medio del cual los dirigente del Barrio Proyecto Sur solicitanse
levante la afectaciónde los lotes que no tienen problema alguno para proceder con su
escrituración.

Al respecto, informo a Usted que se ha procedido a revisar los predios del barrio
encontrándose las siguientes observaciones.

• Predios que se mantienenafectados por et Borde de Quebrada:

NOMBRE PREDIO LOFE AREA PUUtO AREAMEDM
32307-25-003 792347 95 1303.00 1235.21
32307-25-012 792368 94 120.00 134.50
32307-25·017 792372 93 127.00 136.93
32307,25-018 792373 92 134.00 139.68
32307-26-006 792382 91 132.00 114.37

De igual manera existe diferencia de áreas entre lo aprobado en el plano y lo medido
en campo en los siguientes lotes, los mismos que deberán ser incluidos en la reforma
de la Ordenanza.

NOMBRE PREDIO LOTE AREA PLANO AREA MEDIDA
32307-25-002 792345 105 234.00 228.32
32307-01-003 792242 1 144.00 137.99
32307-25-011 792365 96 156.00 163.71
32307-25-013 792389 97 159.00 174.63
32307-25-015 792370 100 145.00 139.73
32307-27-003 792387 84 114.00 119.39
32307-27-007 792398 86 134.00 229.71

Venezuela 688 y Espejo Telfs: 2954455 | 2580290 Fax: 2570018



OUITO DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROSDistrito Metrapontano

A excepciónde los lotes mencionadosse procederá de manerainmediata a levantar la
afectación de los lotes restantes.

?

Particular que pongo en conocimiento para los lines pertinentes.

Atentamente,

Ing. r Chacón
JE E PROYECTO BARRIOS DE INTERES SOCIAL

Nancy C
REF GUIAN° S/G
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